Expediente N° 80/2019
PROYECTO DE COMUNICACION
Veinticinco de Mayo, 19 de julio de 2019
PROYECTO DE COMUNICACION
BLOQUE: FRENTE RENOVADOR Y UNA

VISTO:  
El estado de paralización y abandono de la obra del Jardin de infantes N° 915 en Norberto de la Riestra; 
Que la no realización de la obra, que tenía fecha de finalización de obra el 13 de julio de 2017, aumenta el riesgo de tener niños fuera delsistema, o una posible sobrecarga en la cantidad de alumnos por aula; 
Que se observa una disminución sostenida de las aulas destinadas a salade tres años y casi inexistentes las aulas para salas maternales de 0 a 2 años de edad.
Que el estado municipal ha anunciado el destino de fondos para la culminación de la obra; 

yCONSIDERANDO:
Que en el año 2016, el lanzamiento de Plan Nacional “3.000 Jardines de Infantes” por parte del Poder Ejecutivo Nacional aseguraba la construcción, en 4 años de gestión, de un total de 3.000 instituciones educativas de Nivel Inicial; 
Que el Ministro de Educación Alejandro Finocchiaro, anunció en 2017, la reconversión del plan, diciendo que en lugar de 3.000 jardines, se construirían 10.000 aulas argumentando el anuncio en la falta de previsión de terrenos para la construcción de edificios y para calcular el incremento del “gasto corriente” que implicaría el plan (salarios, equipamiento, mantenimiento, etc.); 
Que según el “Informe de situación del Plan Nacional 3000 Jardines” elaborado por Ctera dado a difusión en marzo de 2019,  se observó que “el presupuesto educativo ejecutado (en 2018)muestra que este plan y su reconversión son unos de los ítems con mayor subejecución y desfinanciamiento”; 
Que en el año 2019, la falta de trabajos y mantenimiento de la obra hace presumir que este Jardín de Infantes habría perdido el estatus de prioritario para los administradores; 

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN

Artículo   1°:Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe: 
a) Si existieron gestiones realizadas ante autoridades nacionales para lograr la finalización del Jardín de Infantes 915 de Norberto de la Riestra, cuales fueron y con qué respuestas.
b) El presupuesto económico y plazos previstos para finalizar la obra; 
c) Si ha avanzado en las gestiones y autorizaciones de los administradores de la obra para poder acceder a los planos y previsiones técnicas que permitan culminarla; 
Si tiene previsto realizarlo por administración municipal o por oferentes externos. 

Artículo 2°:De forma.  


Firma: Concejal Alejandro Serafini
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Se adjuntan fotografías tomadas el 9 de Julio de 2019.
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